
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Provisión del puesto de Gerente del Consorcio Mas Medio.-
Resolución de contratación.
 
 
Don CARLOS CARLOS RODRIGUEZ, Presidente del Consorcio de Gestión de Servicios
Medioambientales de la Provincia de Cáceres, Mas Medio, con fecha 27 de enero de 2021, ha
dictado la siguiente Resolución:
 
PRIMERO.- Concertar con D. GUSTAVO GREGORIO PÉREZ RODRÍGUEZ, DNI nº ***1706**
contrato de trabajo temporal de alta dirección, en calidad de Gerente del Consorcio de Gestión
de Servicios Medioambientales de la Provincia de Cáceres, en virtud del informe-propuesta
realizada por el Sr. Director del Area de Personal, que sirve de motivación.
 
SEGUNDO.- En el plazo de cinco días hábiles a partir de la comunicación de la presente
Resolución, el interesado deberá aportar la documentación a que hace referencia la base 7-3
de la convocatoria-
 
TERCERO.- Una vez presentada la documentación, y verificada su suficiencia, se procederá a
citar al candidato para suscribir el contrato correspondiente.
 
CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y su
notificación al interesado.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de
su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos.
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Cáceres, 27 de enero de 2021
Alvaro Casas Aviles

SECRETARIO DEL CONSORCIO MAS MEDIO
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